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soliswiss :

Desarrollo a nivel de la prevision privada
Las modificaciones de la ley
en materia de SVS/SI, vigen-
tes desde principios del ano,
tienen consecuencias importantes

para numerosos Suizos

residentes en el extranjero.
Muchos de ellos tienen que

coger las riendas de su pension

de vejez, porque no
tienen o ya no tendrân dentro de

poco, la posibilidad de estar
afiliados al SMS facultativo.
Los seguros de vejez e invalidez

como los que Soliswiss

propone, brindan una solu-

ciôn adaptada para aquellos

que deseen colmar las lagu-
nas de su prevision de vejez.

Oportunidades
En su fase preparatoria, las

modificaciones legales limitando el SVS

facultativo fueron a menudo perci-

bidas como la espada de Damocles.

Por eso, hasta el momento, el debate

publico ignoré por completo las

posibilidades que ofrece la prevision

privada de vejez. Soliswiss -
su interlocutor experimentado en

cuestiones de seguro - se dejé con-

vencer desde hace mucho tiempo previsiôn, Ahorro, Seguro de enfermedad, Cobertura del riesgo politico
de los beneficios de la prevision pri- _ _

„
^ Soliswiss brinda seguridad a los Suizos para su vida en el extranjero.

vada para los Suizos residentes en

el extranjero. La siguiente presen-

taciôn resume las ventajas de la

prevision privada de vejez suiza.

Asesoria global
Un plan de previsiôn bien pensada

tiene que tomar en cuenta los dis-

tintos factores individuales (presu-

puesto disponible, evaluaciôn de

las necesidades en funciôn de la

edad, situaciôn familiar, deseos y

prioridades personales). Por eso

no dude en pedir los consejos de

un asesor financiero experimentado

para que le indique todas las

posibilidades y le ayude a tomar

una decision: Soliswiss le ayudaré

con placer a encontrar la soluciôn

de previsiôn que mejor correspon-
da a sus deseos y necesidades.

Los seguros de vejez e invalidez suizos incluyen...

...Flexibilidad -4 Ud. détermina por si mismo:
• Importe de las primas, o segûn el caso:

• Importe de la renta (ilimitado!)
• Modo de financiaciôn deseado: prima ûnica, primas periôdicas, combinaciôn de

las dos.

• Divisa: Franco suizo, Euro, US$

• Inicio de la renta: inmediato o diferido hasta otro plazo (a partir de 40 anos)

• Tipo de renta: Renta individual o para dos personas (también es posible para
las parejas que no estân casadas o para el cônyuge extranjero)

• Disponibilidad de su capital gracias al crédito

• Los beneficiarios

...con seguridad -4 Bénéficia de la seguridad siguiente:
• En caso de fallecimiento prematuro durante el periodo de ahorro: Pago del

valor de rescate a los beneficiarios.

• Afiliaciôn al seguro de renta sin necesidad de pasar un examen de salud

• Derecho suizo: El seguro esta bajo la vigilancia de la Confederaciôn

• Posiciôn preferencial del asegurado o del beneficiario, en caso de diligencias

judiciales /quiebra, o de sucesiôn cargada de deudas.

• Posibilidad de suscribir ademâs las coberturas:

- Seguro en caso de invalidez: Liberaciôn del pago de las primas (para las

primas periôdicas)

- Seguro en caso de muerte durante el periodo de ahorro: Suscripciôn de un

seguro de vida para la familia.

(Le rogamos completar esta solicitud en letra mayôscula)

Envieme sin compromiso informaciones acerca de Soliswiss:

En: Alemân Francés Italiano Inglés Espanol*

*Algunos documentos no estân disponibles en espanol. Le rogamos indicar también un idioma suplementario.

Sr. Sra.

Nombre:

Fecha de nacimiento: .19 LI Miembro Soliswiss No
di'a mes ano

No sov miembro de Soliswiss

Direcciôn:

Pais de residencia:

Tel: Fax: e-mail:

Por favor enviar a: Soliswiss, Gutenbergstrasse 6, CH-3011 Bern, Tel. ++41 31 381 04 94,

Fax++41 31 381 60 28 e-mail: info@soliswiss.ch Internet: www.soliswiss.ch [Revue02/ou
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